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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06113/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00067/STMEM/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Se solicita información sobre los depósitos que entrego a través del fideicomiso número 2079 a la empresa URBANBUS, S.A. DE C.V. de todos los conceptos por los que haya realizado depósitos.”


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: correo electrónico señalado en la solicitud de información y copias simples

2. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitido la solicitud de aclaración, mediante la cual señalo lo siguiente:

	Metepec, México a 25 de Abril de 2025

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00067/STMEM/IP/2025

	

	Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	De la petición que a la letra dice: Se solicita información sobre los depósitos que entrego a través del fideicomiso número 2079 a la empresa URBANBUS, S.A. DE C.V. de todos los conceptos por los que haya realizado depósitos Se requiere el periodo por el cual lo esta requiriendo.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. GONZALO LINAS COLIN



3. Seguidamente el veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el RECURRENTE atendió al requerimiento de aclaración, mediante el cual señalo lo siguiente. 
	ACLARACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA



	DATOS DEL SOLICITANTE



		
	
	
	
	
	

	
	.
	
	.
	
	.

	
	APELLIDO PATERNO
	
	APELLIDO MATERNO
	
	NOMBRE(S):






	NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD
	  00067/STMEM/IP/2025



	FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN (dd /mm /aaaa)
	  25/04/2025



	DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
	  

	 

	Se requiere el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020



4. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO turno el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 00067/STMEM/IP/2025. 

5. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de un archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido no guarda relación con la solicitud de información 00067/STMEM/IP/2025. 

6. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco,  el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· Acto impugnado: “RESPUESTA CON CONTESTACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LA SOLICITUD.”

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA CORRESPONDE A UN FOLIO QUE NO ES LA QUE SE LE ESTA SOLICITANDO”
7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. De lo anterior, el nueve de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
RR 06113-INFOEM-IP-RR-2025 SAF (1).pdf: oficio del Subdirector de Analisis Financiero que pertenece a la Dirección Jurídica Financiera y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que no cuenta con registro alguno del fideicomiso 2079 por lo que, no se pueden generar registros, operaciones o en su caso depósitos.
Informe Justificado Rec de Rev 06113 (1).pdf: Informe Justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, informa que por error involuntario se notifico otra respuesta pero que con la finalidad de proteger el derecho humano de acceso a la información pública del hoy recurrente, se adjunta al presente la respuesta emitida por el Subdirector de Análisis Financiero. 

9. Tal y como se observa del expediente electrónico el RECURRENTE fue omiso en rendir manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

10. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo,  trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

14. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."


15. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)
16. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

17. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

18. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

20. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
21. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
· Depósitos que entregaron a través del fideicomiso número 2079 a la empresa URBANBUS, S.A. DE C.V. 


22. En respuesta el SUJETO OBLIGADO entrego información que no guarda relación con la solicitud de información  00067/STMEM/IP/2025. 

23. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Del derecho de acceso a la información.
24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele porque la información entregada no corresponde con lo solicitado.

33. Ahora bien, se debe de analizar la información que fue solicitada por el RECURRENTE y las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO. 

	Información solicitada
	Respuesta inicial
	manifestaciones
	Colma

	Depósitos que entregaron a través del fideicomiso número 2079 a la empresa URBANBUS, S.A. DE C.V. 


	Entrega de información que no corresponde con lo solicitado
	RR 06113-INFOEM-IP-RR-2025 SAF (1).pdf: oficio del Subdirector de Analisis Financiero que pertenece a la Dirección Jurídica Financiera y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que no cuenta con registro alguno del fideicomiso 2079 por lo que, no se pueden generar registros, operaciones o en su caso depósitos.
Informe Justificado Rec de Rev 06113 (1).pdf: Informe Justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, informa que por error involuntario se notificó otra respuesta pero que con la finalidad de proteger el derecho humano de acceso a la información pública del hoy recurrente, se adjunta al presente la respuesta emitida por el Subdirector de Análisis Financiero. 

	No colma, toda vez que la información entregada en la etapa de manifestaciones no fue entregada en la modalidad elegida por el RECURRENTE. 





34. En ese sentido, se debe de analizar si el SUJETO OBLIGADO turno la solicitud de información al área habilitada de para atender la solicitud de información. 

35. De lo anterior, de conformidad con el Manual General de Organización del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, se observa que se conforma por la Dirección Jurídica, Financiera, y de Igualdad de Género, quien cuenta con las siguientes funciones. 
213C0301030000L DIRECCIÓN JURÍDICA, FINANCIERA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
OBJETIVO: 
Evaluar los aspectos jurídicos y financieros necesarios para la integración de los proyectos de transportación masiva, teleférico y estaciones de transferencia modal a implementarse en la entidad, con la participación de los sectores público, privado y social, así como asegurar la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos, acciones y políticas públicas competencia del Sistema, con el fin de promover la igualdad de género, erradicar la violencia y discriminación de género, e impulsar una cultura de respeto, condiciones e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
FUNCIONES: 
 Diseñar las bases y convocatorias para los procedimientos de licitación pública para el otorgamiento de concesiones y contratos de construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad y teleférico, así como las Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico. 
 Realizar los procedimientos de licitación pública para el otorgamiento de concesiones y contratos de construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad y teleférico, así como las Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico. 
 Analizar los modelos de títulos de concesión y contratos para el otorgamiento de concesiones y contratos de construcción, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad y teleférico, así como las Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico. 
 Realizar visitas de inspección, para supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de las y los concesionarios, las y los contratistas y las y los permisionarios de los Sistemas de Transporte Masivo y Teleférico de las Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico. 
 Evaluar el cumplimiento de las obligaciones de las y los concesionarios, las y los contratistas y las y los permisionarios de los Sistemas de Transporte Masivo y Teleférico, de las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico y, en su caso, calificar las infracciones y aplicar las sanciones correspondientes, mediante el desahogo de los procedimientos administrativos respectivos. 
 Coadyuvar en la adquisición de inmuebles necesarios para la implementación del transporte de alta capacidad y teleférico, su derecho de vía, Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico, así como instalaciones y equipamiento. 
 Declarar la terminación de permisos para el aprovechamiento y explotación de la infraestructura y operación del derecho de vía del transporte de alta capacidad y teleférico. 
 Promover la contratación de financiamiento a través de empréstitos y créditos con cargo al patrimonio del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México para el cumplimiento de los objetivos. 
 Elaborar los programas, proyectos, diseños, modalidades de participación privada, condiciones financieras y alcance de los proyectos de Infraestructura de Transportación Masiva y Teleférico en el Estado de México. 
 Evaluar cada uno de los proyectos desde el punto de vista financiero y determinar la factibilidad económica en relación a las finanzas del Gobierno del Estado de México. 
 Señalar las prioridades para la instauración de proyectos y estudios de transportación masiva y teleférico a partir del análisis financiero y legal. 
 Proporcionar información sobre aspectos relacionados con los proyectos de transportación masiva y teleférico que requieran las diferentes unidades administrativas del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, con el propósito de coadyuvar en la realización de sus funciones. 
 Adecuar los programas del Sistema al Plan de Desarrollo del Estado de México y al Plan Maestro de Transportación Masiva y Teleférico del Estado de México. 
 Establecer las políticas de información de proyectos hacia las entidades gubernamentales y al sector social. 
 Coadyuvar con las instancias correspondientes para la integración de la comunidad en el desarrollo de los proyectos. 
 Realizar y evaluar los proyectos en materia financiera que le sean encomendados por la Dirección General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, relativos a la implementación de los Sistemas de Transportación Masiva y Teleférico de las estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico 
 Proponer ante las instancias correspondientes los proyectos de inversión en transportación masiva y teleférico de las Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico. 
 Verificar que el desarrollo de los proyectos se apegue a lo establecido en los contratos y concesiones, para efecto de aplicar correcta y oportunamente los recursos financieros. 
 Proporcionar asesorías, en el ámbito de competencia del Sistema, a las unidades jurídicas de las instancias gubernamentales del ámbito federal, estatal y municipal, para lograr resultados favorables en el desarrollo de proyectos de infraestructura de transportación masiva de alta capacidad y teleférico. 
 Atender los procedimientos administrativos, juicios contenciosos y juicios de amparo en los que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México sea parte. 
 Difundir, en coordinación con las unidades administrativas del organismo, las acciones para incorporar la perspectiva de género en los programas de formación y capacitación continua dirigidos a las servidoras y los servidores públicos del Sistema. 
 Vigilar y participar en la aplicación de políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, con la finalidad de crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y erradicación del acoso y hostigamiento laboral y sexual, tales como protocolos especializados de atención y resolución de dichos casos. 
 Desarrollar y promover normas y políticas específicamente orientadas a erradicar los estereotipos de género, a fin de frenar con las desigualdades de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que existe. 
 Supervisar el cumplimiento de las políticas estatales y sectoriales para la Igualdad de Género y No Discriminación dentro del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, en el marco y ámbito de su competencia. 
 Establecer, integrar, desarrollar y analizar las políticas nacionales y sectoriales en materia de igualdad de género y no discriminación, en el marco de las políticas que marque el Estado y los objetivos de desarrollo nacional, encaminadas a reducir las brechas entre hombres y mujeres, especialmente aquellas que sufren mayor desigualdad y discriminación. 
 Realizar periódicamente, evaluaciones de los resultados de la ejecución de las políticas para la igualdad de género y no discriminación dentro del Sistema. 
 Brindar asesoría técnica especializada en materia de normas y políticas de igualdad de género y no discriminación a las servidoras y servidores públicos que así lo soliciten. 
 Supervisar la promoción de los derechos de las mujeres con especial énfasis en el fortalecimiento de su ciudadanía y autonomía, a fin de garantizar sus derechos, con independencia de su edad, etnia y condición; la promoción del desarrollo integral e igualdad de oportunidades para las mujeres, y de la ampliación de la participación de éstas en el ámbito público. 
 Observar que las servidoras y los servidores públicos den cumplimiento a lo establecido en la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

36. En esa línea, se tiene que la solicitud de información fue turnada al área habilitada, toda vez que es quien se encarga de promover la contratación de financiamiento a través de empréstitos y créditos con cargo al patrimonio del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México para el cumplimiento de los objetivos. 

37. En esa línea, se debe de establecer que si bien el SUJETO OBLIGADO subsana y modifica la respuesta inicial, también lo es que no hizo la entrega de la información en la modalidad elegida por el RECURRENTE, la cual fue vía correo electrónico y copias simples. 

38. En ese sentido, al no tener la certeza de que el al poner a la vista el informe justificado el RECURRENTE tenga acceso a la información otorgado, es que debe de ordenar al SUJETO OBLIGADO que haga la entrega de la misma en la modalidad elegida por el RECURRENTE, situación por la cual tendrá que tomar en cuenta lo siguiente. 

39. En esa línea, de conformidad con la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula lo siguiente en cuanto a las solicitudes de información y las modalidades de entrega. 
Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; 
III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

40. De lo anterior, se colige que para presentar una solicitud de información las personas solicitantes deben de elegir la modalidad en que dicha información será entregada, situación por la cual el acceso a la misma deberá de ser en la modalidad elegida por los solicitantes, situación por la cual en el presente recurso de revisión la modalidad que elegida fue la de correcto electrónico, situación por la cual el SUJETO OBLIGADO debió de haber hecho la entrega de la información por este medio. 

41. En esa línea para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE el SUJETO OBLIGADO debe de hacer la entrega de la información por el correo electrónico señalado en la solicitud de información, situación por la cual para que se verifique la entrega de la información el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar el soporte documental mediante el cual se visualice que la información fue entregada por medio del correo electrónico que señaló el RECURRENTE en la solicitud de información y que la misma fue entregada mediante copias simples. 


42. En consecuencia se concluye que el SUJETO OBLIGADO refirió que no se cuenta  con la información solicitada, toda vez que no fue generada,  sin embargo el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer entrega de la información remitida en la etapa de manifestaciones en la modalidad elegida por el RECURRENTE que fue la de vía correo electrónico y copias simples.

43. Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que el Particular por una parte Señaló que requería la información en copias simples.

44. Al respecto, este Instituto considera, que ordenar entregar dicha información en copia simple, causaría un perjuicio al derecho de acceso a la información del Solicitante, apartándose de los principios de sencillez, rapidez y gratuidad establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que demoraría los plazos del procedimiento y generaría una carga adicional al Sujeto Obligado.

45. Asimismo, cabe precisar que la copia simple, equivale a la reproducción literal de un Documento, situación que de la misma manera sería la digitalización de este, por lo que, al obtener la información requerida a través  del correo electrónico el Recurrente puede imprimir dicha documentación para tenerla en el formato requerido, así, se considera procedente ordenar la entrega de la información mediante el correo electrónico señalado en la solicitud de información. 

46. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06113/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.jz1sqpgtor0i]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México  y se ORDENA entregar vía correo electrónico, la siguiente información. 
a) Oficio del Subdirector de Análisis Financiero, remitido en la etapa de manifestaciones de la solicitud de información 00067/STMEM/IP/2025. 


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía correo electrónico y vía Sistema de Acceso a la Información.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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